


 
 

 

Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Armenia, Quindío 

E.S.D. 

 

REFERENCIA:         URGENTE CORECCIÓN 

                               SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDA POR SOLICITUD DE  

                               CANCELACIÓN DE SECUESTRO 

EJECUTANTE:        JAIME FLOREZ CORREA  

EJECUTADO:         JOSE FERNANDO CASTAÑO OROZCO  

                              MARIA ALEJANDRA URIBE MEDINA 

RADICADO:          630014003001- 2022-00-192-00  

 

Cordial saludo,  

 

JOSE FRANCISCO SANCHEZ RONCANCIO, persona mayor, domiciliado y residente 

en el municipio de Armenia, Quindío, identificado con cédula de ciudadanía 

N°.89.009.553 expedida en Armenia, (Q), abogado en ejercicio portador de la 

Tarjeta Profesional N°.223.068 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

calidad de endosatario en procuración del señor JAIME FLOREZ CORREA, con el 

debido respeto, me permito informar que la solicitud que antecede1, se envió con 

un gran error, toda vez que se solicitó el levantamiento de la medida, lo cual para 

la etapa procesal no es garantía para el pago de la obligación, lo que se 

pretende es evitar la diligencia de secuestro que se notificó el 06 de septiembre 

del año 2022. 

 

Por lo anterior le solicito con todo el respeto al despacho, no se tenga en cuenta 

la solicitud del levantamiento de la medida, y se cancele la diligencia de 

secuestro, toda vez que el 01 de septiembre se solicitó la suspensión del proceso 

por acuerdo de pago parcial, por un tiempo determinado de 24 meses (dos años). 

 

Para dar claridad de lo anterior, me permito anexar pantallazo del envió del 

correo a anular. 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1 Miércoles 14 de septiembre del año 2022 a las 11:35 a.m.  
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